
 

 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

Art. ... .- Los contribuyentes que tengan como giro de su actividad económica el 
transporte terrestre público de pasajeros en buses de servicio urbano, sujeto a un 
precio fijado por las autoridades competentes, conforme lo establece la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, tendrán derecho a 
crédito tributario por el IVA que hayan pagado en la adquisición local de chasis y 
carrocerías, que sean utilizados exclusivamente dentro del giro de su negocio y 
directamente relacionados con el mismo, pudiendo solicitar al Servicio de Rentas 
Internas la devolución de dicho IVA, de acuerdo a las condiciones previstos en el 
Reglamento a esta Ley. 
 

 


